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ORDENANZA No I 130/2009.-
VISTO:

El expediente Municipal en que obran las actuaciones relacionadas con la incorporación
al Dominio Privado Municipal, de una fracción de terreno ubicada en calle Pizarro entre calle
Castilla y calle Granada, en la manzana formada por las calles Magallanes al Norte, calle
Granada al Este, calle Piza¡ro al Sur y calle Castilla al Oeste, designada como Manzana Oficial L,
Ubicación catastral C:Ol -S:03 -M:018 -Parc:9, 10, I l, 12,13,14,15,16, de este Municipio de

Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca de esta Provincia de Córdoba,
con las dimensiones lineales, de superhcies y colindancias s/plano oficial de la localidad, el cual
una vez lograda la inscripción de la titularidad registral a nombre de esta Municipalidad en el
Registro General de la Provincia, se procederá a la subdivisión de la parcela resultante para luego
proceder a la escrituración a los adjudicatarios con cargo del terreno, logrando así la
consolidación del grupo familia¡ y su arraigo en la localidad, al evitar el éxodo de integrantes de

la misma a localidades y/o ciudades próximas con mayor desa¡rollo comercial, poblacional y/o
industrial, meta que se ha cumplido, con el beneficio al conjunto de los habitantes de la localidad;

v

CONSIDERANDO:
Que la Municipalidad ejerce la posesión del mismo en forma quieta,

pacífica, pública e inintemrmpida y con ánimo de dueño, desde hace m¿ís de veinticinco (25)
arios.-

Que a los fines de subsana¡ la falta de inscripción de dominio a nombre de
la Municipalidad de Huinca Renancó, es necesario perfeccionar el título de propiedad, por la vía
de la prescripción administrativa, que prevé laLey Nacional N" 24320.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

Art.lo).- DECLARASE la Prescripción Administrativa de Dominio a favor de la Municipalidad
de Huinca Renancó, de una fracción de terreno ubicada en calle Piza¡ro entre calle Castilla y calle
Granad4 en la manzana fomrada por las calles Magallanes al Norte, calle Granada al Este, calle
Pizarro al Sur y calle Castilla al Oeste, designada como Manzana Oficial L, Ubicación Catasfal
C:01 -S:03 -M:018 -Parc:9-10-ll-12-13-14-15-16 de este Municipio de Huinca Renancó,
Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca, de esta Provincia de Córdoba que mide 123,00
mts. en su costado Norte; 123,00 mts. en su costado Sud y a su vez frente a calle Pizano,50 mts.
en su costado Este, y a su vez frente a calle Granada 50 mts. en su costado Oeste, y a su vez
frente a calle Castilla, encerrando una superficie total de 6.650,00 mts.2, lindando al Norte con
Parcelas 0l a 08, lotes 9 al 16, de la Municipalidad de Huinca Renancó, Matrícula 453.534, al
Sur con calle Pizarro, aI Este con calle Granada y al Oeste con calle Castilla.-

Art.z").- El inmueble descripto en el artículo anterior ingresará al Dominio Privado Municipal de

la Municipalidad de Huinca Renancó.-

Art.3').- ENCOMIENDASE la realización de todos los trimites necesarios para cumplimentar la
confección del plano reglamentario de Mensura por Prescripción Administrativa al Ingeniero
Agrimensor Arnaldo Rubén Buffarini, Matrícula profesional No l254ll del Colegio de
Agrimensores de la Provincia de Córdoba, quien se halla ampliamente facultado a sus efectos.-

Art.4).- AUTORIZASE AL Departamento Ejecutivo Municipal para suscribir la respectiva
Escritura Declaratoria al Dominio del inmueble descripto en el Art. l") Y en nombre y
representación de la Municipalidad de Huinca Renancó, conjuntamente con el Notario
interviniente proceda a su inscripción en el Registro General en la Provincia.-
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Art.s").- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Especial de fecha seis de julio de dos mil nueve.-

o Deliberante

Promulgada por Decreto No 18212009 de fecha l4 de julio de 2009.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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